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> PARTES +,

Honorable Cámara de Diputados:

En uso de mis facultades

constitucionales, vengo en formular las

siguientes indicaciones al proyecto de ley

del rubro, a fin de que sean consideradas

durante su discusión en el seno de esa H.

Corporación:

AL ARTÍCULO 5°

1) Para reemplazarlo por el siguiente:

"Articulo 5° . Reserva Estratégica

Glaciar. La Dirección General de Aguas

publicará en su sitio web, en agosto de cada

año, una resolución exenta con un listado de

glaciares que dicho Servicio estima son

susceptibles de ser declarados Reserva

Estratégica Glaciar ese año. A dicha

publicación no le será aplicable lo dispuesto

en el Titulo I del Libro Segundo del Código

de Aguas.

Dentro de sesenta dias contados

desde la referida publicación, cualquier

persona podrá oponerse a la inclusión o

exclusión de uno o más glaciares, fundando
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dicha solicitud, sea, en que su eventual

declaración podría afectar derechos

individuales o colectivos o en la falta de

antecedentes técnicos que justifiquen su

inclusión o exclusión de dicho listado.

La relevancia hidrica del glaciar o

conjunto de glaciares a la que se refiere el

literal 1) del artículo 2°, se determinará

atendiendo su aporte hídrico potencial,

priorizéndose aquellos glaciares con mayor

volumen de hielo, o bien aquellos ubicados en

territorios con probada escasez hidrica en el

tiempo o los existentes en Reservas

Nacionales.

El procedimiento concluirá con la

publicación de un Decreto Supremo del

Ministro de Obras Públicas, que deberá ser

suscrito también por el Ministro del Medio

Ambiente, que requerirá el pronunciamiento

favorable previo del Consejo de Ministros

para la Sustentabilidad. Tanto el Decreto

Supremo como el pronunciamiento del Consejo

de Ministros para la Sustentabilidad deberán

fundarse en un informe técnico elaborado por

la Dirección General de Aguas y que contendrá

los antecedentes de los glaciares

susceptibles de ser declarados Reserva, las

oposiciones presentadas y las respuestas a

éstas.

Para desafectar un glaciar o

conjunto de glaciares de la condición de

Reserva Estratégica Glaciar, se seguirá el

procedimiento descrito en el inciso anterior.
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Un reglamento dictado por el

Ministerio de Obras Públicas suscrito también

por el Ministro del Medio Ambiente,

establecerá los contenidos técnicos,

procedimientos y metodologías para efectuar

la declaración de Reserva Estratégica

Glaciar.".

AL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO, NUEVO

2) Para agregar el siguiente articulo

segundo transitorio, nuevo:

"Articulo segundo transitorio.- El

reglamento al que se refiere esta ley deberá

dictarse dentro del plazo de 6 meses contados

desde su publicación en el Diario Oficial.".

AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO, NUEVO

3) Para agregar el siguiente artículo

tercero transitorio, nuevo:

"Articulo tercero transitorio.- Se

presumirá que toda superficie glaciar

existente fuera de la definición del inciso

primero del artículo 6° será reserva

estratégica glaciar mientras no se haya

efectuado la publicación a que se refiere el

inciso primero del artículo 5°, respecto de,

al menos, el 33% de dicha superficie.".
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Dios guarde a V.E.,

MICHELLE BACHELET JERIA
Presidenta de la República

RODRIGO VALDES PULIDO
Ministro\e Hacienda
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Ministro
Secretario General de la Presidencia

ALBER1
Ministré de^Obtas P bl cas

PABLO BADENIER MARTÍNEZ
Ministro del Medio Ambiente


